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No se hizo esperar muchos dias 
un nuevo acto de incalificable y 
notoria injusticia, por mas que fue­
re beneficioso para los favorecidos. 
A petición de la real Hermandad 
de viñeros de Málaga, solici­
tando que la libertad de derechos 
conced^ida al aguardiente que se 
emplease en el cabeceo de los vi­
nos, se concediese á los coseche­
ros y  criadores de dicha especie, 
aunque no tuvieran las cincuenta 
botas reconocidas y  aforadas, que 
prevenia el art. 2 de la real orden 
de 23 deDiciembre de 1828, dispo­
niendo que la gracia concedida, se 
hiciera extensiva á los cosecheros 
y  criadores de veinticinco botas 
arriba, siempre que estuvieran 
matriculados y  acreditados en la 
administración de la provincia; 
prohibiéndose terminantemente que 
no se admitiesen más recursos so­
bre rebaja del número de botas.

De la anterior disposición se 
desprenden dos consideraciones 
que por sí solas bastan á formar 
concepto de nuestras inteligencias 
economistas. Es incuestionable que 
los gastos de la mayor producción 
no tienen paridad con los de me­
nor escala, y  que las de estos, ne­
cesitan mas protección para poder 
sostener la competencia, pues le­
jos de reconocerlo así, el ministro 
Ballesteros, limitó la libertad de 
derechos concedida al aguardiente 
que se emjjleare en el cabeceo de 
los vinos, á los coseche'ros y  cria­
dores de veinticinco botas en ade­
lante, y  los que no llegaban áeste  
número, además de obtener la ven­
taja de la exención de derechos, 
les quedaba prohibido hasta el 
quejarse y  elevar recursos ante la 
superioridad. ¡Qué manera do pro- 
tejer la riqueza del país, y  los pe­
queños capitales, que son los ma­
yores productores!

A solicitud de la diputación de 
la grandeza de España, y  en con­
sideración á que era una clase tan 
distinguida, se le autorizó por real 
orden de 11 de Setiembre de 18ÍÍ9
f)ara pagar en juros los atrasos de 
a n p s  desde 1809, y  que fuesen 

extinguiéndose, según determina­
ba la real orden de 30 de Marzo de 
1826, sin perjuicio deque, liquida­
dos ya los juros en maravedís des­
de aquella fecha hasta 1824, se li-  
g^uidasen también á maravedís los 
juros en especie, expidiéndose á 
favor de los interesados las corres­
pondientes certificaciones de cré­
dito.

Decretado y  sancionado el códi­
go  de comercio en 30 de Mayo de 
1820, se mandó por real decreto de 
5 de Octubre del citado ano el que 
empezase á regir en todos los rei­
nos y  señoríos, desde el 1.° de Ene­
ro de 1830.

Promovido expediente por el 
ayuntamiento, consulado y  los je­
fes militares de Cádiz sobre que no 
se impidiese conducir libremente 
á aquel puerto desde otros del rei­
no, el carbón, leña y  ramaje para 
BU surtido y  consumo, se resolvió 
favorablemente, estándose á la mira 
y  cuidado de que no se llevasen al 
extranjero.

Conformándose el rey D. Fer­
nando VII con lo propuesto por la 
dirección general de Hacienda, 
mandó en 21 de Octubre de 1829, 
que solo se les permitiese llevar 
para el puerto franco de Cádiz á los 
pasajeros transeúntes y  traficantes 
que fuesen á aquella plaza por mar 
o por tierra, desde los ouertos y  
pueblos de la provincia do Jerez la 
Cantidad de doscientos realas de 
■vellón en plata menuda para gastos

de viaje y  la de mil reales vellón  
en oro y  plata también menuda á 
los que se dirig,esen al mismo pun­
to desde los demás puertos habili­
tados é islas adyacentes.

Por real orden de 6 de Noviem ­
bre del mencionado año 1829, se 
dispuso q̂ iie la quinta parte del 
producto de propios aplicada á la 
real Caja de amortización, se dedu­
jese como los demás cargos lega­
les, que esceptuaba el art. 18 de 
la real instrucción de 13 de Junio 
de 1824 sobre frutos civiles para 
pagar la expresada renta, y  ĝ ue el 
quince al millar ó uno y  medio por 
ciento señalado al depositario, era 
una partida que estaba compren­
dida en los gastos de administra­
ción.

En virtud de varias exposicio­
nes elevadas por el ayuntamiento 
de Madrid sobre que no estaba 
obligado á pagar la contribución 
de paja y  utensilios ni lo corres­
pondiente al recargo de veinte y  

I ocho millones de reales, impuesto 
' sobre la misma, apoyado en que 
satisfacía la denomina.da de cuar­
teles; y  resultando que esta contri­
bución la pagaban los pueblos que 
se hallaban á diez leguas de su 
contorno por la gracia que se les  
concedió de no contribuir con el 
contingente de hombres para las 
milicias provinciales, se mandó por 
real órden de 28 de Noviembre 

i que se les exigiese á todos ellos la 
de paja y  utensilios, mientras g o ­
zasen dé la referida exención, per­
donándoles lo que debiesen do atra­
sos.

Con motivo de la duda indicada 
j por el colector de anualidades y  
! vacantes de Jaén, sobre si en el 
j caso de morir ó renunciar un be- 
I neflciado, (][ue estuviese pagando 
I la vacaute o anualidad, le corres­
pondía la mitad de los frutos á pro- 

I rata en el mismo así hasta el dia 
; do su fallecimiento ó renuncia; ó si 
. se habia de aplicar á la real Caja 
j de amortización, por cuenta de los 
; años que aun no estuviesen satis- 
I fechos; se resolvió que la real Ca- 
! ja de amortización, solo tenia de- 
' recho á exigir la mitad de los fru­
tos vencidos hasta el dia que ocur­
riese el fallecimiento ó renuncia 
del prebendado ó beneficiado, que 
no hubiera concluido de reintegrar 
sus anualidades; lo cual uo debia 
entenderse con respecto al caso de 
su cesación por ascenso ú otra 
equivalente causa.

Por dudas ocurridas en diferen­
tes aduanas, se declaró que los 
efectos elaborados en el puerto 
franco de Cádiz, con primeras ma­
terias del extranjero ó de América, 
como eran el chocolate y  quinina, 
pagasen la cuarta parte do los de­
rechos señalados en el arancel de 
entrada del extranjero, segMin la 
bandera en que se trasportasen al
Suerte franco: que los artículos 

el reino, cuyas primeras materias 
fuesen del_ país, se despachasen 
con el adeudo de derechos de puer­
tas, como debia hacerse con los fi­
deos; teniéndose como prohibidos 
la introducción desdo el puerto 
franco de los tegidos de algodon ú 
otros que no estuvieran admitidos 
por el arancel, sin que sirviera de 
pretesto las primeros materias, ni 
el haber fábricas de tegidos en 
Cádiz.

Las fincas adjudicadas á los pó­
sitos, por débitos de contribucio­
nes, quedaron relevadas del otor­
gamiento de las escrituras de ad­
quisición; pero al venderlas en pú­
blica subasta, tenian obligación de 
otorgarlas á favor del comprador, 
lo mismo los pósitos que el deudor 
á quien habia pertenecido.

Por real decreto de 31 de Di­
ciembre de 1829 se mandó que la

consignación de la real Caja de 
amortización fuese comprendida en 
el presupuesto general del Estado 
inmediatamente despues de la real 
Casa, detallando los obligaciones 
de la Caja, para que los acreedo­
res del Estado de dentro y  fuera 
del reino vieran que con los arbi­
trios que se le tenian destinados, 
se hallaban completamente cubier­
ta, según se co'nsignaba en el s i­
guiente presupuesto de la citada 
real Caja de amortización:

Reales vn.

1.»

2.*

3.»
i.o

C.o

7.°

In tereses al 4 por 100 
de 600 m illones en 
vales consolidados y  
am ortización de 1 por
100 .................................  30.000.000
In tereses del 5 por 
loo de 800 m illones de 
empréstito.^ y  am or­
tización de 1 por loo. 48.000.000 
P ara  am ortización de 
Deuda sin in te ré s . . .  8.000.000
P ara  los gastos de los 
establecim ientos de 
am ortización y  liqu i­
dación..........................  2.000.000
Réditos del em présti­
to  re a l........................... 32.978.82(3
Por el de las obli­
gaciones con tra tadas 
por medio de tr a n ­
sacciones especiales 
con F rancia  é Ing la­
t e r r a ............................. 28.000.000
Por -el do otras no 
com prendidas en el 
real decreto de 8 do 
Marzo de 1824............... 12.000.c00

Total 172.97S.82t3

La administración de E l  P opular  
remite diariamente el periódico al 
interesado, con faja impresa y  la 
dirección conveniente; no com­
prendemos, pues, como se verifica 
tal falta, á no ser que se cometa 
un secuestro en algún punto del 
trayecto.

Esperamos que el director gene­
ral de Correos dictará alguna ór­
den, á fin de que éste abuso no se 
repita.

De Constantinopla recibimos la 
siguiente carta:

Constmtinopla 25 de Julio de 1877.—
Los sucesos se p recip itan  de ta l sue rte  

d e  algunos dias á es ta  p arte , que pare­
cerá, á p rim era  vista, que la  paz está 
lejos de acordarse. Ya en el seno del Ga­
b inete, las d ivergencias de opinion en ­
tre  los partidario* de la  mediticion y  los 
de la g u erra , se hab lan  acen tuado  tan to  
que era inevitable un cambio, como aca 
ba de ten\ír lu g a r, hab iendo sido sa­
crificado el partido  de la paz, en la  per­
sona do su más ard ien te  rep resen tan te  
Lafvet-pachá, m inistro  de negocios 
ex tran jeros.

Ya hace tiem po que aconsejaba una 
política pacifica Las v ictorias de Rouk- 
ta r-P achá en  Asia, la satisfacción que el 
am or propio nacional hab ia experim en­
tado por el triunfo  sobre el M ontenegro, 
hacian_según su  opinion que la ocasion 
fuera propicia para pedir la m ediación..

El Consejo de m inistros no ha op ina­
do del mismo modo, y  Lafvet-pachá, 
conocido por su  falta de energ ía , no ha 
insistido.

La rápida m archa de los rusos por la  
B ulgaria  y  la  invasión de la  Tracia han  
venido á robustecer su  opiuion y  h a  de­
clarado no poder segu ir á s u s  colegas en 
la  nueva vía do la g u erra  á todo trance. 
Hé aqui la causa de la  crisis.

El Gobierno pierde en él un  hom bre 
m uy entendido, casi el único capaz do 
ocupar la ca rte ra  de Estado. La g ra n  in ­

paso uo h ay a  lanzado con tra  ellos fu er­
zas bastan te  considerables para so rp re n ­
derlos en sus trabajos de concentración  
y destru irlos cuando se hallaban  en cor­
to  núm ero en la  orilla derecha.

Su plan, dicen sus partidario.?, consis­
tía  en dejar avanzar los rusos h as ta  los 
Balkanes. cortarles las com unicaciones, 
destruyendo  los puen tes por medio de 
los m onitores que hab ría  sacrificado co­
mo necesario á es ta  em presa que le p a­
recía de éxito seguro, m ien tras que él 
con todo su ejercito cayendo sobre los 
rusos que habrian  ocupado un a  g ran  lí­
nea; les hab ría  cortado en los alrededo­
res de Tirnova y  aniquilado en detalle.

Cualesquiera que fueran las cualidades 
de este plan, la len titud  de Abdul Kcjám 
perm itió á los rusos franquear los Bal- 
kanes, apoderarse del peso de H ain-Bog- 
haz y  do fortificarlo, extendiendo  su s  
alas la  una por Y ene Z hagra  y  y  Rski 
Z hagra  sobro Bessanleyk y  la o tra  a l 
este hacia K arnabat y  teniendo por ob­
je tivo  Aidos. Estos m ovim ientos de los 
rusos hubieran  sido im pedidos por u n a  
resistencia cualqu iera de Abdul Kerim  
pacha, resistencia que hab ía  dejado al 
seras kerá (m inisterio de la G uerra) tiem ­
po p ara  enviar tropas destinadtis al e jé r­
cito de los B alkanes, llam ado de A ndri- 
nópolis, y  S uleim an-pachá espacio p a ra  
lleg ar del M ontenegro, y  tom ar ta lca 
disposiciones que la  m arch a  de los ¡rusos 
requería .

De este modo y  aun adm itiendo que el 
paso H aén Broghaz hubiese caído en po­
der de los rusos, h ab rian  hallado en  

; fren te un ejército capaz do hacerles c a ía  
y  aun  cortarles por un  m ovim iento m uy  
arriesgado, es verdad, pero con probabi­
lidad de éxito.

Un asunto de verdadera impor­
tancia para Alicante y  su huerta 
es sin duda alguna la cuestión de 
aguas que ha de dar vida á aquella 
comarca, sacándola del marasmo en tehgenc ia  y  su la rg a  ca rre ra  diplom áti-

’  . ,1 .̂  i„  ca, el conccim iento acabado que tem a
que se encuentia con motivo de la cuanto de cerca ó de lejos so relacío- 
pertinaz sequía, que ha expenm en- . . .  . .
tado y  está experimentando, y  la 
cual, amenaza sumir á a'^uel país 
en la mas espantosa miseria crean­
do al paso y  favoreciendo la nume- 

, rosísima expatriación á Oráu y  de- 
! más colonias francesas de las cos- 
; tas de Africa.
j Asunto es, piies, el que inicia- 
' mos de un interés vital no solo pa­
ra aquella comarca y  sus vecinos.

na con la  espinosa cuestión de O riente, 
le  hacían  propio, y  el único para ocupar 
este puesto. El m inisterio  le ha ofrecido 
la cartora de obrtts públicas, pero la  ha 
rechazado.

El que le reem plaza, Aorefi Pacha, 
ex-em bajador en V íena y  despues vice­
presiden te del Senado, no tiene uí en e r­
g ía como su  antecesor, uí sus cua lida­
des: este es al m enos el unánim e parecer 
de todos los políticos.
A esto cambio que h a  causado d esag ra  ' 

dable im presión en  el público, h a  se- 
uido pronto la  destitución do Seras Ber. * > . 1 ^ • í.;Uil.lU  UiUULU iiV U.COvlfrUVlvl-1 u u  O C lU o  JJOA

sino tambi6n píiro. el resto del pn,if3 pncliá y de Hcrdar Ekrem (gci:c-
I por las consecuencias fatales que ralísimo) Abdul Kerim iiachá. El pri-
puede traer, y  porque en él vá en - ; m ero es tachado do incapacidad; el se-

. vuelto el fomento Ae la agricultum ;
y pOi taino, ei | m inisterio de la Guerra, h a  em picado
fuente de la ri-j|i toda la  energ ía  en so^tenersc en  su

de nuestro suelo, 
desarrollo de una
queza nacional. puesto, lü que ha logrado, persuadiendo

Tn Vinnrloví) nne hemos desnle- ^^ sultán que era la uuica garantía de La oanaeia que liemos uespie i gu estabüi.:.id en el trono. Ayudado en
gado en el campo de laprensa, con- • emp.-csa por Dama.i M:ihmoud pa­

nno I uv iui'.iuaü pachá.
! de querer derrib ar el su ltán  para re«in-aguas do Alicante como 

ellos, la trataremos cu los números  ̂pluzur el régim en ac tua l por tm a rei>u- 
‘ sicrilientes de niiosvro periódico, Wíca. de ;a que hub iera  sido él cónsul 
: v íe s  nos .lato. - ne uo., I,u„
Sido remitulüS '.lo aquB la localidad tribuyó mucho á promover todo esto en- 

' acerca de la disidencia suscitada redo‘que nada lia venido á coníinnar. 
entre el sindicato de riegos v el g o - habiéndose puesto en libertad á Kcmel
beinaclor cu  il cíe la PiO'i^ic.a. , co:ap¡icado en el complot.

No es naostro nn mo con e.ste , R„nr.pacliá había previsto la decisión 
motivo zaherir a per=.oua alguna ¡¿gi consejo de ministros, despues de la
determinada, ni formar opinion, por 
ahora; mas sí enteraremos á nues­
tros lectores do todos lo.s pormeno­
res que la cuestión entraña , y  al 
tnismo tiempo criticaremos y cen­
suraremos lo vituperable.

Nada hemos de decir á Ln, N ue­
va Prensa por las defei’encias que 
merece de La Iberid.

Nuestro colega anda su camino 
y  hace su obra. Lo que pudiera, 
sin embargo, suceder es que en 
lugar de allegar elem entos, se 
ahondaran divisiones.

Uno de nuestros suscritores de 
Aldea del Obispo, D. J. M., nos ma­
nifiesta que desde el dia 15 del mes 
anterior nasta la fecha no ha reci­
bido ningún número del periódico.

cual ha partido  para  el tea tro  de la  
guerru; y  lo que da un a  cabal ld<. fi do su 
g ra n  resistencia á de ar la  ca rte ra  es el 
hucho do uo haber podido dom inar su  
mal hum or an te  esta  decisión. «Maldigo, 
dijo en pleno Cousejo, á cuantos son la  
causa  de mí alejam iento.» S em ejante 
ac titud  debe so rprender do p arte  de un 
m inistro, y  en especial de un m in istro  
otom ano, con solo pensar ¡jue estos s u l-- 
len llevar la afecthcíon de su desin terés 
h as ta  cum plim entar solem nem ente su 
reemplazo.

El m inistro de la G uerra h a  nom brado 
in terinam ente  para el m ando de la a r ti­
llería á M ahm cud-pachá, y  pertenecerá 
de derecho, h a  dicho el su ltán , al g e n e ­
ral que lo h a y a  m erecido por su brillan  
te  conducta en fren te  del enem igo.

Al generalísim o A bdul-K erim -pacná se 
le atribuye un p lan  que al modo del del 
general de la Duquesa de Gerohiei», hace 
im posible toda batalla. Se le concede que 
la sorpresa de Sistow por los rusos no 
puede im putársele  como un a  falta, mas 
todos se m arav illan  de que al saber el

Si L<t Iberia ha creído mortificar­
nos con decir que somos mas aJi-~ 
donados i  asuntos d¿ harinas y  gra­
nos qxhc á lapoU tica , se ha equivo­
cado por completo, pues precisa­
mente nos preciamos ante todo de 
dar preferente importancia al fo- 

: mentó de los intereses económicos 
y  financieros que en cambio nues- 

i tro colega dá de barato, sin du la 
1 porque cree de mas entidad la po- 
I litica menuda que á nadie importa, 
como no sea á los que la practican, 

i Respecto al suelto que ha dado 
; nVih-geu á ejercitar la habitual mor-
■ dacidad del colega, baste decir '.¿u© 
nuestro gran pecado ha sido decir 
que el Sr. Saga.sta no tenia aver­
sión el 73 á la solucion alfonsina,

■ lo qu6 no es un misterio para na­
die, como fué abiertamente, a l-

; fonsino durante una temporaria,
! nuestro apreciable colega ha Jícria, 
como bien notorias son las con- 

: ferencias de Biarritz, y  no creemos 
i que elSr. Saga.^ta se ofenda do lo 
que á la sazón acariciaba el Sfilor 

: duque de la Torre.
Que es verdad cuanto hemos os- 

i crito, y  mucho más que nos ca lla-  
. mos, porque ladii5cvocion nos veda 
, entrar en una discusión ocio.-a y  
que ménos podemos provocar n. s -  
otros, ([ue hemos tenido siempri' uu 
alto concepto formado del partido 
c-onstitucioual, nos ratificamo;-? en  

, ello.
I De todos modos, íniuque nues­
tras apreciaci'>nes fueran inex.nc- 

 ̂ tas, quo no lo son. no habia motivo 
, para hacer coro con La Nv,-/Da,
1 Prensa, é indignarse, no por una 
' nota de deslea tad que sobre nndie 
I hemos arrojado, y  que es unu lae- 
; ra invención de La Nueva Prensa, 
i sino por suponer aspiraciones inás 
ó menos vagas que no han debido 
parecer tan deshonrosas cuando se 
' lan realizado.

No queremos sacar todo el parti­
do que pudiéramos del precedente 
sentado por nuestro arrebatado co­
lega, pues de contestar, tendria 
qiTe hacer declaraciones muy con­
trarias á las que el espíritu do sii 
suelto envuelve, ó decir que ha 
sentado sus reales en otro campo. 
^Tosotros, con una independop.cia 
completa de que nuestro colega  
carece, juzgamos los Ijombres y  las 
cosas, no según el prisma de la pa­
sión política, sino de acuerdo con 
los intereses del país.

í
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íii-
f.
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Ayuntamiento de Madrid
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No poc’f'mos monos de llamar la  por lujo y  por innccf^sariaí? las ins'
atcucii--:’ lei señor ministro de Ha- peocloacs generales. No decimos
cienda üci-rra de lo siguiente: más.

Existí'!; muchos administradores ^
siibalternus de Rentas estancadasi El asunto de _ lo s sellos de cor- 
qiie ampliaron. la fianza que tenian reos está á ja urden día. 1 ara na- 
prestada para dcsomi)cñar su car- die es un misterio que la renta ha­
go, c i'ii art-eglo á  lo dispuesto en ]a extraordinariamente y  de todas 
Agosto del año último: los cuales, "las provincias y  pueblos se ele\an  
com oesn atu ra l.se  q u e ja n  de que | quejas fundadísimas para que el 
otros que no han cumplido co n  Gobierno tome cuanto antes una 
aquella disposición, continúan sin; medida sajadora, 
embargo desempeñando sus desti-1 P e r  la dirección de Correos se na 
nos aun cuando no han d ep o sitad o  dirigido^ una circular a todas las 
mayor capital. ¡ provincias con objeto de que remi-

¿Se piensa devolver á los prim e-; tan datos estadísticos de siete dias 
ros la cantidad á que asciende el antes del aumento y  siete despues 
aumento de su primitiva fianza, ó j para apreciar la cuantía del des- 
so exigirá á los segundos que cum - censo.
plan el decreto relativo á esta ma-¡ No tardará mucho tiempo en co- 
teria, á fin de que exista igualdad nocerse aun cuando algunos pe­
de condiciones en cargos idénticos?, riódicos se han apresurado á dar 

Esperamos que se adopte 
medida justa y  equitativa en 
asunto.

una
este

tan tristes noticias.
De Valladolid escriben con este

motivo lo siguiente:
«Antes del aum ento  d é lo s  sellos de la

Quisiéramos saber p a r a  nuó s i r -  'co rrespondencia , en traban  d iariam ente
v p  u n a  ro m is io n  n n o  h i v  P-n í>stp X por term ino  medio en la  adm in istra  ^ e  una C om ision  que nay e n  e s te  correos de esta  ciudad cu a ren ta
ayuntamiento y  que se llama comí- certificados que á 3 rs. cada uno daba
sion de aguas fecales. Hacemos un  total á favor de la H acienda de 120 
esta pregunta porque en un asunto, reales. Hoy solo in g resan  doce certifl- 
del que por cierto pensamos o c u - ^ ^  p ,, 
painos mucho y  muy detenida- diclio concepto tiene  u n a  pérdida do 60 
mente, cuyo informe es de su es- reales.
elusiva competencia, va pasando 
de la comision A. al arquitecto B. 
y  por el camino q̂ ue lleva puede 
llegar hasta entender en él menos 
la referida comision, el arzobispo 
de Toledo ó el capitan general de 
Filipinas.

Respecto á las cartas solo inprresan en 
dicha A dm inistración la  te rcera  parte  
de las que an tes  circulaban.»

Hé ahí un dato casi oficial.
En un colega de Valencia encon­

tramos este otro dato que puede 
servir para la historia:

«Hemos oido aseg u rar á m uchas per-

había concedido á los de '̂’orsalles 
y Saint James, gestionando ■ un 
convenio que por medio de miituae 
concesiones fuera favorable al co­
mercio. Dichas négociaciones fra­
casaron tan por completo que di­
chos Gobiernos'indicaban la reso­
lución de aumentar los derechos. 
XTas tarde hemos visto en algiin 
periódico ministerial que el Goljier- 
no francés cediano sabemos ú cam* 
bio de qué

Esta cuestión se habia tratado 
en la Cámara de los Comunes, y 
sentimos no haber conservado los 
discursos que se pronunciaron para 
dar á conocer el tan decantado es-  
)íritu libre-cambista de Inglaterra, 
lostil siempre á nuestros vinos y 

á nuestros productos de las colo­
nias americanas, y  que sabe cobrar 
cien millones de duros por dere­
chos fiscales, es verdad, pero son 
cien millones de duros.

Respecto á Francia, el tratado 
de 18 de Junio del 65 que debía 
diirar doce años y  por tanto ter­
minar el 18 de Junio último, con­
signaba más de cuai^nta prohbi- 
ciones, una desigualdad do dere­
chos irritante respecto de los de­
más paises, y  al ser reformado, se 
tuvieron tan poco en cuenta los 
compromisos contraidos que se han 
modificado más tarde las tarifas 
con gravísimo perjuicio de nuestra 
producción, como las frutas de

111. Porteadores ctue se ocupan e n ,  
' i'asporfcir en cab-iüerias frutos ó efectos 
nor cuen ta  ajena.

112. Tarti>nas. calescs y  demiís car- 
ruajes de des ruedas situados en  paradas 
ó en puntos Pjcs.

i r j .  T artanas, caleia.s y  dem ás ca r­
ruajes de dos ruedas dedicados á la con- 
■lurcion de Tiajen'S p <r ra rre te ra s  y  ca­
m inos .

lU . Tranivías ó cam inos de h ierro  
u rbanos: servicio perm anen te  6 que 
dura m as de seis meses.

115. Tram vias <5 cam inos de hierro 
urTjaños; servicio estacional que no ex ­
ceda de seis meses.

TARIFA III.
1. S istem a de cardas cilindricas, em ­

pleadas para la industria  lanera  y  es- 
tam brera, raovidas por agrua ó vapor.

2. Sistem a de cardas de las an terio r­
m ente expresadas, m ovidas por caballe­
rías.

Batanes movidos por ag u a  ó va-

TAKIFA IV.

U .  
por.

15.
16.

B atanes con m otor de sang re . 
Perchbs ó m áquinas destinadas á 

levan tar el pelo de los tejidos de lana, 
m ovidas por agua 6 vapor.

n .  Perchas movidas por caballerías.
18. Perchas m ovidas á mano.
19. Tundosas 6 m áquinas de tu n d ir  de 

las llam adas longitudinales, m ovidas por 
ag u a  ó vapor.

20. T und osas movidos por caballe 
rías.

21. Tundosas m ovidas á m ano.
22. T u i’dosas ó m áquinas de tu n d ir 

de las llam adas trasversales, m ovidas 
por ag u a  6 vapor.

23. Tundosas trasversales m ovidas 
por caballerías.

21. Tundosas trasversales m ovidas á 
mano.

2."). M áquinas ó aparatos para  p ren ­
sar, estirar, aderezar ó es tira r los teji-

Nuestro apreciable amiffo y  an- tan to  lo que h a  dism inuido
1-o-nr. a n  l o  correspondencia que reciben q u e '

m e s a  f .-escas, l a s  s e c a s  c o n f i ta d a s  i de estam bre, siendo movi-
ó c o n s e r v a d a s ,  e l c o b re  p u r o  ó Jm aTm áquinas siendo mo-
a le a d o  qg p i im e r a  fu s ió n , e l  p lo m o  N idas por caballerías, 
e n  m a n o s  in fo rm e s , g a l á p a g o s ,  e t -  ' 27. Dichas m áquinas ó aparatos, sien 
c é te r a ,  a c e i te s  d e  p iz a r r a ,  p e t ró le o .
etcétera, artículos algunos antes ]

27.
do movidas á mano.

28. Máquinas ó aparatos 
jsar, estirar, e tc., tejidos de

p ara  pren- 
lana ó es-tio-nr» an  lo lo ritip u iiu c iic iii rt;nuuii q u e ' . ’ --------------!sar, estirar, e tc., te jiaos de lana O es-

T? T la piensa el giendo el nüm ero de 30 ca rtas  la s q u e  libres, que h o y  pagan tres y  cua- tam bre  para el servicio público, siendo 
iiusT .taao  señor v .  L,eopoiao b a l z a -  solia recibir una de las casas á que nos ; tro veces mas. m ovidas por agua  ó vapor,
do h a  dejado de pertenecer á  la referim os, ahora solo tiene  de seis á ocho, | Evoca r e s e ñ a  la<! sio -n ÍP n tP <5 29. Las m ism as m áquinas ó aparatos,
redaccio^Z;A'«™S»tí,Z. “ " .S i, f'»'’” ''»”»”'"'” j prohibiLnos deUva'col ‘ “ '

el país y  \ «No pueden im portarle  de E spaña en  .vidos ám ano .
34. Cardas m ovidas por ag u a  <5 vaporEn el Consejo de m in is t r o s  ce - para  el Tesoro lo proveyeron los mas ig- F rancia, aun pagando  derechos de adua-

lebrado ayer parece que se trató noran tes an tes d e q u e  se erijiesen en ñas, los azúcares refinados y  sus sim ila- para  la  industria  cañam era y  linera.
Ú n ic a m e n te  de alí?unos a s u n to s  de ley  los proyectos del Sr. B arranallana; res, la cuchillería, los estractos de m a d e - ' 35. Las m ism as, movidas por caballe-
carácter p e r s o n a l ,  r e f e r e n te s  á  O n- J^^^endistas no lo "«/ tin tóreas la g ranc in^  g u an tes  rías

conocían. ae  piel, los n ilaao sd e  algodon y  de l a - ! 44. B atanes.
Así está E spaña y  asi está el Tesoro na, el jabón com ún, el hierro forjado, I 45. M áquinas ó aparatos para  pren-

público.» ! los objetos concluidos de acero, h ierro , 'sa r , es tirar, aderezar ó lu stra r los teji-
C o n tin u a re m o S x  zinc y  m etal dorado ó plateado, los pía- dos é hilados de lino, cáñam o ó yuse,

__________* __________  I qués, los naipes, las pieles obradas (de siem pre que estén anejos á un a  fábrica
c¡nmn« tnri 'iin ioriB  f1f> l-i PTrfvií'f'i guarnicionero), algunos productos qui- y  movidos por agua ó vapor.

micos, los tejidos, terciopelos, gasas, t u - ' 46. Las m ism as m áquinas ó aparatos,
gunos gobernadores, aun cuando justicia, que desearíamos se acia- les y m antas de algodon. lo.? tSles y  li- movidos por caballerías,
se cree que no se hará tardar un rase la siguiente noticia que ano- nos de seda, los vidrios p anos, el vidrio  ̂ 47. D ichas m áquinas ó aparatos, mo-

carácter personal, referentes á Go­
bernación y  del envío de refuerzos 
a Cnba.

Aun no se ha acordado nada res­
pecto de las combinaciones de a l-

p e q u e ñ o  a r r e g lo . I en botellas vacías, etc.
Es decir, que la  F rancia  tiene u n a ta -

T.'na profecía de 'La Mañana-. 
«Según tenem os entendido, varios pe­

riódicos ex tran jeros que vienen ccupán- 
dose con aplauso de la m archa política

che publica ha Pa.
47.

vidos á mano, 
r  48. Máquinas ó aparatos de la  m ism a

. , . , . . posiciones a ros ita lia , Suiza, Suecia, Paises-Baios “Por-
reg istros de la propiedad, que creem os tugal, A ustria. T urquía v  A le m a r í i r  v  
necesario^ llam ar la  atención del publi- sofo para E.snaña un a  t a r k  < Í « S  ;  ^para E.spaña un a  tarifa general que 

se aplica á nuestra  nación.
Fn nrim pr lu c a r  seo-un refiere el r o - ' un ejemplo: las arm as blan-i,n  p rim er lugar, según  renere  ei co c^s de comercio, si proceden de las die?

a n u n c iíd o  casainiento de S. M* el rey , plazas anunciadas eran  50, y  naciones citadas, pagan á su  to tro d u f-
com pletam ente con trarias a la s  ideas que fag^Q^'uTsIrrbu'^^fl tiene de F rancia 40 francos cada lOOkiló-fiobre  G8ta rn f is t ín n  iifl n siiQ fnnfQ ii. l a s  q u e  e l tu D u n a i  t ie n e  a e r e c ü o  a p ro -  n^rsmn.Q* nTioa oí x:..

«eguida poí el presidentü deí Consejo dS Gobierno para que ponga el de-
m inistros, publicarán dentro  de breves   i
d ias a lgunas apreciaciones respecto  al

sobre esta cuestión ha venido su s te n ta n ­
do h a s ta  ay e r el Sr. Cánovas del C asti­
llo, añadiendo los maliciosos que aque­
llas m anifestaciones revelarán  inusitado 
cam bio do opinion en aquel hom bre pú­
blico, detiido á c ie rta  ca rta  que reciénte-

veer, lo cual no ha sido un  obstáculo 
para que, con g ra n  sorpresa do todo el 
m undo, se h ay an  provisto 90 plazas, 
nom brando asp iran tes para dos ó tres

_______________________10..L0- años. Pero lo más tris te  del caso es que
m en te  ha recibido de un a  de las provin- ^ t e  a.umento en el núm ero de las p k z a s  jjjo razonable.
c ias  del Norte h a  sido ocasionado por la  debilidad del cera procedente d e  las naciones

convenidas paga en F rancia 30 francos
120

gram os; pues si proceden de E spaña tie ­
n en  que que pagar 480 francos los 100 
kilos. ¿Qué les parece á  los lectores de 
La Epocas

Que esto tiene que modificarse y  d e le
serlo por medio de un  tra tado  ó con ve- i
TíÍA VOOrt»! o'Kl.rs I

Z77 z-' -  7 i i 1 tribunal, que al verse acosado por un
.h íJ J irü  ¿o h s p a jio l  coxitcstd , ( in lo B  cúm ulo de recoraendaciones, no h a  te-

té rm in o s :  ñidola\<!Üficiente'^enteVeza p¿ra 'des , f ? L Í Í s .  ó í l ¿  e  ̂75 por 100
«Como el Sr. Cánova.s no ha susten ta- ¿ e r  tan  in justas pretensiones. y a  este tenor los dem ás artículos

do ni h a  anunciado siíjuicra ideas favo- Cieem os que el Gobierno debe fijarse; Además, los productos españoles su 
------------    P>-oyecto que fren el a u m e n to V  4 por loo del derecho

S ig u ie n te s

rab ies ni desfavorables

; insignificancia en Ing la te rra , y  los es- 
• ' pañoles, que casi lodos rebasan  los 26 

; grados, incluso los de la M ancha, pagan  
el doble y aun  el triple.»

«Dirección íreneral de A duanas.—E n F r a n c ia  n o  q u ie re  t r a t a r n o s  c o m o

t e  d e í  C o n s e jo  d e  m in is tr o s .  ,
________ __________  Ln colega ha recibido

En la Gacela de ayer se ha pu- guíente despacho:
b lic a d o  l i  s ig u i e n te  d is p o s ic ió n :  «París 2 (á las 9'24 de la noche.)—Re-

49. Las m ism as m áquinas ó aparatos, 
movidos por caballerías.

50. D ichas m áquinas ó aparatos, mo­
vidos á m ano.

51. C ardas m ovidas por ag u a  ó vapor 
p a ra  la industria  algodonera.

52. Cardas m ovidas por caballerías.
60. P erchas ó aparatos destinados á 

levan ta r el pelo á los tejidos c hilados de 
algodon ó con mezclas, siendo movidos 
por ag u a  ó vapor.

61. Los mismos aparatos, movidos 
por caballerías.

62. Dichos aparatos, movidos á m ano.
I ü3. Tundosas ó m áquinas de tu n d ir  
m ovidas por ag u a  ó vapor.

64. Las m ism as m áquinas movidas 
por caballerías.

65. D ichas m áquinas m ovidas á mano.
¡ 66. Máquinas ó aparatos para  p ren­
sar, e tc., los tejidos é hilados de algodon 
ó con mezcla, siem pre que estén  anejos

fábrica y  para  uso propio, siendo 
movidos por agua ó vapi r

Las m ism as m áquinas ó aparatos, 
movidos por caballerías.

' aparatos, mo-

p ara  el ser- 
ua ó vapor, 
allerías.

71. Idem  m ovidas’á mano.
73. Máquinas ó cardas para el apro­

vecham iento  del desperdicio de la  hila- 
du ra  do seda.

113. B lanqueadores de cora anejos á 
las cererías.

116. Establecim ientos que pertene-

l'ROFESIONES D3L ÓttDEN CIVIL.
Albéitarc-s y  borradores. 
.Arquitectos.
Cirujanos do seg u n d a  ckise. 
Cirujanos de te rcera  clase, m atro- 
com adrones que no desean m é-

1.
2.

4. 
ñ as , 
dicos.

5. D entistas que no sean  médicos.
(5. Farm acéuticos.
7. Maestros de obras.
8. M édicos-cirujanos.
9. Médicos solam ente y  facultativos 

de .segunda clase.
10. P ractican tes, sangradores, m in is­

tran tes  y  callistas.
11. Profesores do música.
12. V eterinarios.
13. A grim ensores.
14. In térp re tes ju rados ce rca  do los 

tribunales.
15. Autores y  traducto res do obras 

dram áticas y  autores líricos.
10. Profesores de ciencias exactas con 

academ ia preparatoria p a ra  carreras ci­
viles y  m ilitares, que adem ás enseñan  
ciencias natu ra les o dibujo.

17. Profesores de ciencias exactas so­
lam en te con academ ia abierta.

18. Profesores de ciencia.^ natu ra les 6 
exactas que se dedican á d ar lecciones 
en establecim ientos de enseñanza libre, 
en casas particu lares ó cu la  suya  propia.

{Se concluirá.)

DESPACHOS m E¿ííÁ F IC G S.

BUCIIAREST 3.—So dice que el g ra n  
duque Nicolás h a  ido á Ple'wna.

CONSTANTINOPLa  3. — El genera l 
turco M ehem et Alí h a  ten ido  con los ru ­
sos u n  com bate en R asgrad.

El resultado h a  sido favorable p a ra  las 
tropas tu rcas.

V1EN.A3.—La división ru sa  situada  en  
Selwi h a  recibido la  órden de a tac a r  á 
Lowatz á corta d istancia de P lew na.

ATENAS 3.—Una g ran  p a rte  del e jér­
cito g riego  se h a  concentrado en la  fron­
te ra  tu rca .

Todas las provisiones y  m uniciones 
necesarias para veinte mil hom bres es­
tán  preparadas.

BUCHARES 2 . - I I a n  sido suprim idos 
los tren es de viajeros en la  linea de Jas- 
sy  á causa del trasporte  de tropas.
“ La noche ú ltim a han  caído al D anu­

bio nueve obuses que re tira ron  los rusos 
de R ustchuk.

LONDRES 2.—La Cám ara de los Co­
m unes. en núm ero de 313 m iem bros se 
ha constituido en com ité, te rm inando  la  
discusión del proyecto de ley  referen te  
al Africa m eridional. La sesión h a  d u ra ­
do veintiséis horas.

NUEVA YORK 2 Continúan las húel- 
gas en algunos puntos de las líneas de 
Colombia. Las tropas han  recibido órden 
de p ro teger el m ovim iento de trenes.

BUCH'a REST 3.—El g ran  duque Nico­
lás h a  m archado á P lew na para pctivar 
los p reparativos de un  nuevo ataque p a  
.a tom ar el de.squite de batalla  que los 
rusos han  perdido.

El g ran  duque ten ia  la  in tención de 
a^'acar la ciudad  de Loovat con objeto de 
envolver las fortificaciones de los tu rcos 
en Pluw na.

CONSTANTINOPLA 3.—A consecuen­
cia de la  victoria de P lew na por las a r ­
m as tu rcas, el partido de la g u erra  e n  
esta capital crece ex traord inariam en te .

M uchas familias g riegas  abandonan  
C onstantinopla. tem  endo la  subleva''ion  
de los g riegos en  las provincias to rc a s  
si se declara la g u e rra  en tre  la  P uerta  y  
Grecia.

PARIS 3.—En la Bolsa se h a n  co ti­
zado:

3 por loo francés, á 70*75.
5 id., á 106‘25.
Exterior español á  10 llf l6 .
Consolidados ingleses á 95 lil6 .
En el Bolsín se h a  hecho;
E sterior á 10 15il6.
In terio r á 10 13¡16.

Fabra.

féOTfCIAS DEMEDIALES.

de la misma.
Prados y  establecim ientos do 

ebullición y  preparación do los tojidos 
pin tado  y  estam pado cuando 

ertenecen  al dueño de un a  fábrica y  se

De la g u erra  de O riente se h a n  rec i­
bido ay e r las sigu ien tes noticias;

El em bajador inglés en C onstantino­
pla com unica oficialm ente la  no tic ia  de 
que los turcos han ocupado R skinsaghra, 
apoderándose de algunos cañones y  otros 
objetos.

Por d iferentes conductos se han  co b-  
flrm ado los di'spachos que anunciaban  
las sucesivas é im portan tes derro tas su­
fridas por los rusos cerca de P iew na, 
encontrándose sus fuerzf.s en m uy críti 
ca situación y  siu obstáculo alguno  los 
turcos para llegar has ta  Tirnova.

Se lia ordenado que sea perseguido el 
au to r de cualquier a taq u e  que se reñ e ra  

: por medio de a p rensa  al m ariscal Mac- 
Mahon.

drid  2 de .Agostti de 1877 —Juan  Cavero. 
—Señor adm inistradur do la  aduana 
de...»

El du(¡ue Decazes les h a  dicho que ges- hace el comercio, 
tionaba para ob tener un a  solucion favo | 
rab ie á los in te reses de F rancia  y  que 
con ocasion de las negociaciones sobre1, , ,  „ con ocasion ae Jas negociaciones sobre Continua la relación de los núm eros y

U ice  u n  c o le g a  q u e  s e  }>repara tratados d a  com ercio, re ite ra rá  sus tra - l^s tarifas de la  contribu-
u n  a r r e g lo  d e  in s p e c to re s  d e  i n s -  bajos en obsequio de a q u e l l o s  i n t e r e s e s . -  <̂ ôn industria l que deben exceptuarse
truccion pública, según el cual, A nosotro.s nos ha causado cier-; 0̂*̂ 11 l^ ^ e  \u-esl'Sfstes°dTl
cambiaian de deístino o quedaran ta satisfacción el anterior despa-; corriente ano económico, 
cesantes más de ciento. cho. será mayor, sí vemos que' 108. Empresarios de diligencias y  de-

£il mayor arreglo que podía ha- el Gobierno español despliega la carruajes de cuat.'-o ruedas de'dica-
cerse, era la supresión de estas ins- debida energía á la conducción de viajeros por car-
pecciones, las de correos y  las de Para que se vea que Francia é do seis"m“ ses'’
Hacienda. Inglaterra no tienen razón, haremos iq<i. Em presarios de d iligencias cuyo

JNo se comprende que el Estado un poco de historia. Nuestro Go- servicio dure  m enos de .seis meses,
se inspeccione sus mismos actos, bierno con el propósito principal- Cilleras, m ensajerías y  dem ás

r"*' ‘̂ í"*™í4<>n,Sp“.r d í s r r ' í o í s s r sn o s  e n  to d o s  io s  c e n t r o s ,  s o b r a n  d e  n u e s t r o s  v in o s  e n  d ic h o s  p a í s e s , ' ó cam inos.

El ten ien te  coronel D. José G arcía 
a. wuiviuv. V D elgado que ten ia  órden de m archar á

á p repara r los productos de la  \ C anarias ha desobedecido esta disposi- 
ujisHia. clon m archándose a Ing la te rra .

136. Patios de* am algacion (sistem a 
am ericano) en las fábricas m e ta lú rg i­
cas.

137. T renes do am algacion  en to n e ­
les (sistem a sajón) en ídem .

181. P iedras de las fábricas de e x ­
trac to  de regaliz, m ovidas por vapor ó 
caballerias, y  pren.=as de las m ism as fá-

P rensas p a ra  em pastes (fabrica-

El día 6 del ac tual se satisfarán  dos 
m ensualidades á la s  clases pasivas de 
Zaragoza.

S M. la  re ina  Isabel llegará á Cádiz e l 
10 del actual.

clon de pólvora)
205. Tahonas de em pastes (ídem id.).
206. Tonel de C ham py (ídem id J.

el e x -re j”̂ de España D. Am adeo de Sa- 
.cw. .u n . ,  V.. ,boya s i p o  m ejorando, au n  cuando le
207. Toneles de pavón p ara  em pastes dom ina la  üeore^__________

 ̂ 215. Molinos p a ra  m oler p lan tas  ój E n  m u c h o s  pueblos del P riorato se p e r-  
cortezas de árboles con destino al cu rtí- derá la coseclia de vino, pues se h a  p re -  
do, estando  anejos á las fábricas y  p a ra  sentado la o ruga, 
su  uso exclusivo. J • --------------—

Ayuntamiento de Madrid



k

Un buquñ da guorra francés h a  sido 
¿estinado por su Gohl.'rno a Vigo con 
objeto de sa ludar al rey  de Espafia.

A los m aestros de instrucción  p rim aria  
de Kuzafa se les adeuda el liaber de d ú z  
y siete meses. ' ;

Justo es que se les den al¡,'UDas pagas. ^

La dirección general de Propiedades 
ha dirigido hoy  una c ircu lar sobre des 
cubiertos por com pras de bienes iiaclo- 
Dales.

En breve se rem itirán  á las respecti­
vas provincias las p lantillas de la  nueva 
organización.

B egun las noticiaí? que recibimos de 
las difefentes zonas de A ndalucía, la co­
s e c h a  de aceite se presentíi excelen te y  
abundan te como pocos años.

liDd:i;ite con la parroquia de San Si;V.as- 
tia n . R:ípiiJameiite se hizof^encral el in ­
cendio en toda>í las bohardillas, y  g r a ­
cias á la oportunidad con que acudieron 
las bom bas y  servicio de incendio, quedó 
localizada en aquel pi.«io, quemándo.se 
ünicam ento  algunos m uebles viejos y  
esteras.

A los prim eros m om entos acudieron al 
sitio de la  ocurrenc ia  el inspecto r del 
distrito , g u ard ia s  de servicio, g o b e rn a ­
dor m ilitar y  o tras autoridades. A las 
doce quedó term inado .

REVISTA COMERCIAL.

En la  noche del m artes apareció un  
areolito en la parte  del Norte de Cádiz, 
que despidió una c laridad  como la  luz 
eléctrica. |

H an abandonado sus hogares tre s  m u - ! 
jeres de Tortosa, dos casadas y  un a  sol- j 
tera , d irig iéndose á B arcelona y  em bar -1 
candóse en aquel puerto con dirección á 
la H abana.

En Zaragoza se presen tó  an te a y e r  en 
las oficinas un a  jóven vestida de hom ­
b re  á pedir la cédula de vecindad. Dijo 
qu e  se llam aba Lucía, y  el oflfial no co n ­
cedió á la  jóven  lo que solicitaba hasta  
consultarlo  con el alcalde; confesó que 
iba  así vestida para  g a n a r  m ejor la vida.

H a sido preso u n  hom bre de Castelb 
florite, Huesca, por haber descubierto la 
sepu ltu ra  de u n  cadáver.

A la u n a  d ea j-er ta rd e  en tró  en la C o­
rulla la  escuadra que conduce á S. M. el 
rey .

L a fiebre am arilla con tinúa haciendo 
víctim as en  el puerto  de Bahía. En los 
alrededores y  en  la ciudad la salud es 
buena.

El célebre crim inal Antonio García, 
fugado del presidio de C artagena, y  co n ­
denado á diez y  seis años de cadena, ha 
sido cap turado  por la benem érita  G uar­
d ia  civil.

Se h an  com unicado las órdenes el g e ­
n e ra l en jefe del ejército del Norte, para  
que las diputaciones de las Provincias 
V ascongadas den no ticia de los su s titu ­
tos para U ltram ar que ing resan  por el 
cupo de aquellas provincias.

D u ran te  el m es de Julio han  salido por 
la  línea del ferrocarril del Norte unos
40.000 viajeros.

X)ice la  Correspondencia Políiicaáe Vie- 
n a  que la Grecia íen u n c ia  á tom ar parte  
en  la Exposición un iversal de P arís, en 
vista do las dificultades políticas ac tu a­
les:

L a Gacela de hoy  publica las s ig u ien ­
te s  disposiciones:

M i n i s t e r i o  d b  l a . G o b b b n a c ió n .—Ley 
disponiendo que la diputación provincial 
de V alencia em ita  cuatro  m illones de p e­
setas en obligaciones con destino á la 
construcción de carre teras.

—Reales decretos nom brando oficiales 
de la dirección genera l de Política á don 
M artin ü se le ti de Ponte, D. A ugusto Jo ­
sé de Casanova, D. Estanislao de Guz- 
inan yX>. Gabriel José A nduaga.

—Otro nom brando oficiales de la  d i­
lección genera l de E stablecim ien pena­
les á D. Antonio Torrecilla y  D. Joaquín 
Rubí, y  otro nom brando arqu itecto  de 
E stablecim ientos penales á D. Tomás 
A ranguren .

M i n i s t e h i o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Real 
decreto trasladando  á D. Manuel del 
Alisal, a la plaza de m agistrado de la 
Coruña, y  á D. Valero Campo á o tra de 
la  de Barcelona.

—Real órden nom brando asp iran tes á 
registro  de la  propiedad á los individuos 
com prendidos en la lista publicada en  la 
Gacela del 2 del actual.

A noche salió para G ranada el cap itán  
general de aquel d istrito  Sr. Gimenez de 
Sandoval.

Anoche se recibieron los sigu ien tes te- 
légram as:

^Salamanca 3 (8 noche).—La poblacion 
e n te ra b a  salido esta tn rde á var llegar 
por p rim era vez á la  estación la locom o­
tora. Este sucoso h a  producido g ran d e  
entusiasm o. Ha reinado el órden más 
perfecto enm edio de la  m ayor alegría. 
A utoridades y  corporaciones felicitan 
■con entusiasm o al digno hijo de esta 
provincia Sr. M artin de H errerá y  ofre­
cen  sus respetos á los señores m inistros 
d e  Gobernación y  Fom ento.

Tarragona 3 (940 noche).—Com pleta 
trau q u líid ad  en la poblacion, y  la  comi- 
eion del padrón industria l h a  continuado 
h o y  practicando-Sus operaciones.

León ó (o‘30 tarde).—A la  u n a  y  cin­
cu e n ta  m inutos desem barca S M en el 
m uelle de la  Corufia donde es recibido 
por las autoridades y  corporaciones La 
poblacion en m asa le espera en el trá n ­
sito con anhelo y  cariño.

En el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á 11*72 li3 al contado y  11. 
a  fin de m es,

A noche á las once m enos cuarto  se de* 
claró un  incendio en  las bohard illas de 
la  casa núm . 4, calle de las H uertas, co-

MERCADOS NACIONALES.

GALVE (G uadalajara) 2 de A gosto.— 
El m ercado últim o fué casi nulo  por no 
concurrir á él com pradores de cereales, 
como sucederá en  ios tre s  p rim eros que 
vengan  este m es, m ed ian te h a  dado p r in ­
cipio la  siega de cereales hace  dos dias 
en toda esta com arca p inariega; los la ­
b radores no se prom eten  ta n  b u en a  co ­
secha cf'mo en un principio se cre j'ó , 
pues han  desm erecido b as tan te  aquellos 
con motivo de la  ab u n d an te  broza que 
criaron, apoderándose es ta  de las tie rra s  
y  quedado agonizados los trigos, ce b a ­
das y  otras sem illas en su m ayor parto; 
las avenas están  inm ejorables.

M A D R ID  3 de Agosto. — C arne de 
vaca de 14‘00 á 15‘50 pesetas, la  arb ., de 
0‘00 áOO pets. libra, y  á  1‘33 e l,k iló - 
gram o.

Id. de cam ero , á 0 ‘00 pets. por a r­
robas, á 0‘C5 pets. la  lib ra  y  á 1‘15 el ki- 
lógram o.

Id. de cordero, á 0‘00 pets. por arrobas, 
á 0 ‘C5 pets. la  libra, y  á 1‘15 el kiló 
gram o.

Tocino añejo, de22 '50 á 23‘50 pets. a r ­
roba. 0,94 á ro o  pets. la  lib. y  de 2 ‘02 á 
2 ‘17 pets. kUógramo.

Jam ón, de 20 á3 0 ‘00 pets. la  arb ., de 
1‘25 á 1*75 la  Ub. y  de 2*71 á 3*80 kiló- 
gram o.

P an  de dos libs., de 0‘38 á 0*41 y  0 ‘44 
s 0*47 pets. el kilógram o.

Garbanzos, de 6 á 14‘50 pets. la  arroba 
de 0*25 á 0*59 la  Ub., y  de 0*54 á 1*28 el 
kilógram o.

Judías, de 5*50 á 8*50 pets. la  a rb ., de 
0*25 á 0*37 la  lib. y  de 0*54 á 0*70 el kiló­
gram o.

Arroz, de 6 á 8*50 pets. la  a rb ., de 0*25 
á 0*37 la  lib. y  de 0*54 á  0*70 e l k iló­
gram o.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pets. la  a rb ., de 
0*25 á 0*29 la  lib. y  de 0*54 á 0*63 el kiló­
gram o.

Carbón vegeta l, á 1‘75 pets. la  arroba 
y  á 0*15 el kilógram o.

Carbón m ineral, á 1*25 pets. a rb ., de 
0‘0 á 0*11 el kilógram o.

Cok, á 1 pets. la arb. y  á 0*09 el kiló­
gram o.

Jabón, do 13 á 17'00 pets. la  a rb ., de 
0*53 á 0‘6i3 la  lib. y  de 1*14 ^  l ‘i6  el k i­
lógram o.

P atatas, de 1*25 á 1*50 pets. la arb ., dé 
0*08 á  O* 11 la  lib. y  de 0*13 á 0*19 el k iló ­
g ram o.

A ceite, de 16*00 á 17*50 pets. laarroba , 
de 0*00 á 0*60 la  lib. y  de 0*000 á 14*30 el 
decálitro.

Vino, de 6*50 á 10 pets. la  a rb ., de 0*23 
á 0*35 el cuart. y  de 4*55 á 6*93 el deca­
litro.

Petróleo á 0*38 pesetas el cuartillo , á 
7*52 el decálitro

Trigo, precio medio, á 12*24 pesetas la 
fanega, y  á  22*15 el hec tó litro .

Ceoada, precio medio, á 4'92 pesetas 
la fanega, y  á 08‘90 el hectólitro .

MEDINA DEL CAMPO 1.* de Agosto 
—Trigo añejo á 43 3[4 rs  las 94 libras: 
otro añejo de 42 1[2 á4 3  id .; cen teno  de 
19 á 20 rs. fanega.

C ebada de 17 á 28 id .; A lgarrobas de 17 
á(8 id.

JAEN 31 de Julio .—Trigo de 47 á 50 
reales; cebada de 16 á 17; yeros do 20 á 
22; escaña de 13 á 14; habas de 22 á 24; 
garbanzos de 70 á 76.

Anís de 120 á 130.
A rroz de 22 á 24 rs. arroba.
A ceite de 49 á 50.
A guard ien te  de 76 á 85.
Vino de 28 á 30.
Trigo candeal á 35 rs. fanega; cebada 

á 19; centeno k 2o; garbanzos á 80.
A ceite á 70 rs. cán taro .
Lanas á 00 rs. arroba.
Vino á22 rs. cántario .
LERM.A 29 de Ju lio .—Trigo de 38 á 40 

reales faneca; com ún á 30; cen teno  á 
22; cebada á 21; avena  de 12 á 13; titos 
de 38 á 40; len tejas de ÍM á 3(5; alubias 
de 98 á 100; garbanzos de 98 á 100.

A rroz á 28 rs. arroba.
A ceite á .54.
Vino á 13 rs. cán tard .
A guard ien te  de 32 á 40.
C arne de vaca  y  carnero  á  1‘88 reales 

libra.
Tocino á 2‘82.
PEÑARANDA DE BRACAWONTE 30 

de A gosto.—Trigo añejo bueno de 38 á 
39 rs. fanega; id, nuevo m ediano de 35 á 
3ti; cebada nueva de 15 á  16; cen teno  de 
24 á 25 algarrobas de 19 á21.

H arinas de la fábrica de don Basilio 
Igea: de prim era clase á 17 rs. arroba; de 
segunda á 16; de te rc e ra  á 14;

RUEDA 31 de Ju lio .—Trigo á 43 reales 
fanega; cebada de 16 á 17; cen teno  de 23 
á 24; len tejas á 36.

Vino com ún de 9 á 11 rs . cántaro; ídem  
anejo de ‘24 á 100; id. de cerezos d e  160 
á 600; v inagre  de 13 á 14; ag u a rd ien te  
anisado de 32 á 36.

S.\BIOTE 31 de Ju lio .—Los precios de 
los artículos de consum os son los si­
guientes:

Triíjo de 38 á 41 rs. fanega; cebada de 
12 á lo; habas de 21 á  24; garbanzos g o r­
dos de 80 á 90; id . m enudos de 38 á 58.

Afelio á .'50 rs. arroba; vino de 22 á24; 
apn;-.r:iionto de á 02.

Tocinos á 4 li2 rs. libra.
Carnes frescas á 15 cuartos libra. 
Jabón blando á 14 cuartos libra.
Paja á medio real arroba.
SALAMANCA 30 de Julio.—Trigo can ­

deal á 40 rs. fanega; cebada á 19; ce n te ­
no á20; algarrobas á 19.

C arne de vaca á 54 rs. arroba.
Aceite á 68.
Vino á 27.
H arina á 15 li2.
SEVILLA á31 de Julio .—Trigos fuer 

tes del pais de 45 á 48 rs. fanega; idem
e.'stremeños de 48 á 52; garbanzos g o r­
dos de 75 á 95; id. m edianos de 60 á 70; 
cebada d-el pais de 17 á 18; habas de 
28 á 30.

H arina de Castilla de p rim era  de 18 a 
19; id. de se g u n d a d o  17 á 18.

SORIA 31 de A gosto .— Trigo puro 
hem brilla  á 38 rs. fanega; com ún á 34; 
cen teno  á 24. cebada nueva á 18; alubias 
del Burgo á86; garbanzos á 160.

Arroz de 28 á 30 rs. arroba.
Bacalao á 50.
TORRELAVEGA 31.—Maiz de 42 á 43 

reales fanega; alubias de 70 á 74; cebada 
d e ^ á 2 5 .

Salvados de p rim era  d e  18 a 18 li2; de 
reales fanega; de segunda de 9 á 9 1(2; 
de te rc e ra  de 7 á  7 1{2, de cu a rta  de 6 á 
6 li2.

P a ta tas  de 4 4 4 li4  rs . arroba.
H arina de p rim era  de 18 á 18 1(2; idem  

de  seg u n d a  de 17 á s7 1)2; id. de te rc e ra  
de 14 á 15; id . de cuarta  de 10 á 11.

TERUEL 31 de Julio.—Trigo cham orro  
H 32; royo  á je ja  á 29: m oreno á 22; 
centeno á 19; cebada á 13.

A zúcar blanco á 72 rs. arroba; te rc ia ­
d a  de prim era á  70; de seg u n d a  á 68.

L&na á 50. , ^
A guard ien te de 24 a 28 rs. cántaro .
Vino de 10 á 14
Aceito á 70 rs. arroba.
Jabón á 68 do A lbalate.
G arbanzos de p rim era  a 76; id . de se ­

c u n d a  á 6S: id. del país de 22 a 40.
Bacalao de 40- á 44; idem  de escocia

* T údías del P in e t á 28; id. b lancas á 28.
Arroz m a q u i n a  de p rim era  á 34: ídem  

de segunda  á 30; id . de te rcera  á 27. 
S a lá 4 .
UBED.A 1.® de A gosto.—Los precios 

de los últim os m ercados son los sigu ien

^^H arina de p rim era  á 15 rs. arroba; 
idem  de segunda  á 14 li2 id .; id, de t e r ­
cera  á 14; id. de cuarta  á 12.

Moyuelo de prim era á 5; id. de se g u n ­
da á 4; salvado á2 .

Trigo á 40 rs. los 93 libras; cebada a 15 
la  fanega. , ,

Garbanzos de 50 á 60; habas a 24.
A ceite á 48 rs. arroba.
Vino de 24 á26  rs. arroba; v in a g re  de 

15 á 20.
A guard ien te de 17 á 25 grados de 40 á 

'60 reales arroba; esp íritu  de viuo de 36 
g rados á 75.

Jalion duro á 42 rs. arroba.
VALLADOLID 1.“ de A gosto.—Sigue 

la  calm a in iciada en  nuestros m ercados, 
habiendo en trado  en  el Canal 3)0 f a n e ­
g as  que se pagaron á 44 rs. las 94 libras 
y  en 300 fanegas á 4i U2.

H arinas de prim era á 10 1(2 rs. arroba; 
de seg u n d a  á 15; do te rce ra  á 13.

osüí»-». «tTusra

PAGOS.

ul 82 0 0̂ . a-j.noi »=! 90.r)0a y  93.001 al 
Sil.0 ) 0  (le 1» n u m e n c io n  de e n tra d a  d e  
los rP6ga;irJrjg .le depósito.

—Kn virtud d e  lo dispuesto en real ó r­
den de 4 do Dif-iambre de 1876, la  d irec­
ción dirección <icl Tesoro h a  acordado 
qu e  el dia 3 del co rrien te de, diez de la 
m añana á dos da la  ta rd e , se sa tisfaga 
per la  Tesosería cen tra l las fac tu ras cuyo 
pago se suspendió á causa de hab e r sido 
sustraídos cupones de bonos del Tesoro, 
núm eros 1.0.59 y  1.237 de presentación y  
32 y  33 do órden de pago, pertenec ien ­
tes al segundo  sem estre  de 1874, im por­
ta n te s  1.230 pesetas.

—;-De órden de la  dirección del Tesoro, 
el día 3 del corrien te, sa tisfará la  Teso­
rería  las facturas do cupones de bonos 
dé los sigu ien tes vencim ientos:

De 30 de Jun io  de 1874. facturas n ú ­
meros del 3.9.">4 al 3.958 de presen tación , 
im portan tes 1.950 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1874, facturas 
núm eros 2.693 y  2.094 de presentación, 
im portan tes 1.650 pesetas.

De 30 de Jun io  de 1875, facturas n ú ­
m eros 2.970 al 2 976 de presen tación , im ­
portan tes 1.170 pesetas.

De 30 de Junio  de 1876. facturas n ú ­
meros 1.846 al 1.885 de presen tación , im ­
portan tes 41.460 pesetas.

Do 30 de Junio de 1876, segunda  série, 
fa.’tu ras núm eros 468 y  469 de p re se n ta ­
ción. im portan tes 240 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1876. segunda  
série, facturas núm eros 307 al 309 de p re ­
sentación, im portan tes 1.512 pesetas.

—Do órden de la  dirección del Teso- 
5*0, el dia 4 del co rrien te , de diez de la  
m añana á dos de la  ta rd e , se satisfarán  
por la Tesorería los facturas de cupones 
de bonos y  de bonos am ortizados de los 
sigu ien tes vencim ientos:

De 31 de D iciem bre de 1872, fac tu ra  
núm ero 2.184 de presen tación  y  75 del 
reg istro  im portan tes 60 pesetas.

De ,30 de Jun io  de 1874, fac tu ra  n ú ­
m ero 3.367 de presen tación  y  82 del r e ­
g istro . im portan te 210 pesetas.

De 31 de Diciem bre de 1874, fac tu ra  
núm ero 1.142 de presen tación  y  198 del 
registro , im portan te  1.515 pesetas.

De 30 do Jun io  de 1875, facturas n ú ­
m eros 2.962, 614, 2.886 y  2.519 de p re ­
sentación y  369 al 372 del reg is tro , im ­
portan tes 1.875 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1875, facturas 
núm eros 2.500, 1.833, 2.180, 2.310, 2.352, 
2 41-2, 2.349, 1.459, 1.671, 2.693, 2.056, 
2.816 y  2 062 de presentación y  407 al 
419 del reg istro , im portan tes 3.495 pe 
setas.

De 30 de Junio  de 1876, facturas n ú ­
m eros 1.670, 1.409, 1.241, 833, 851 y  1.510 
de presen tación , y  151 al 156 leí re g is ­
tro, y  del 1 8:?6 al 1.930 de presen tación , 
im portan tes 51.960 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1876, fac tu ras 
núm eros 4.59, 469, 168, 5*26, 708 y  188 de 
presentación y  59 á 64 del reg istro , im ­
portan tes 747 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1875, seg u n d a  
sérifi^ fiC tura núm ero 428 de p resen ta­
ción y  53 del reg istro , im portan te  180 
pesetas.

De 30 de Jun io  de 1876, s e g ú n s é r i e .  
facturas núm éf0s98  de presentación y  
18 del reg istro , y  310 al 313 de p re se n ta ­
ción, im portan tes 1.647 pesetas.

y  la fac tu ra  d e  bonos am ortizados, n ú r  
meros 423 de p resen tación  y  51 del re ­
g istro , sorteo de 30 de D iciem bre de 1872 
im portan te  5.000 pesetas.

—Id em  de la  undécim a. 12*75.—Id. de la  
duodécim a. 13‘00.—C arpetas.para  la  su ­
basta, 17-00 —Residuos de consolidado. 
] . ' de Enero de 1S73 á id. de 1874, 87*00. 
—Cupones de vencim ientos an terio res á 
Julio de 1874, 42 Ó0

A ú ltim a hora quedaba la  contratación 
á los precios sigu ien tes:

R enta perpe tua.—Contado, 11'65. 
Bonos del Tesoro, á 00*00. 
F errocarriles viejos, 20*70.
Idem  nuevos, á 20*40.
Obligaciones Banco y  Tesoro.—Série 

in terio r, 00*00.
Cupones y  carpetas in terio res á77 1i2. 
Idem  exteriores, á 76 li2.
L ibram ientos de g u e rra  y  ca rtas  (ic 

pago, noveno grupo , á 13 1;2.
Banco de E spaña, 000*00.
Oro en  onzas, beneficio, 00*00.
Idem  an tiguo , id ., 3*40.
Idem  m oderno, id ., 1*40 id.
P lata , id ., 1*00 id.
T endencia anim ada.

BANCO DE CASTILLA.

Celebrado an te  notario  el sorteo p a ra  
la  13.^ am ortización de las obUgacior>"3 
de T im bre, fué ex tra ída 1«. ie tra  F.

Q uedan, por consiguiente, am ortiza­
das las 1375 obligaciones quo constitu ­
y en  la série m arcada con la  ex jiresada 
le tra , que serán pagadas por todo 
su valor nom inal desde 1.° de Setiem ­
bre  próxim o, en la  Caja de este Banco, 
todos los dias no feriados, do once do la  
m añana á un a  de la ta rde , á la vez qua 
el cupón que vencerá en el mismo dia 
do todas las obligaciones em itidas.

P ara  uno y  otro pago se facilitarán 
g ratis , en las oficinas de este Banco, las 
oportunas facturas.

Madrid 1.® de Agosto de 1877.
El ■iecretario, 

Bern.^rdo Darhan.

La dirección de la  Deuda h a  dispuesto 
que por la Tesorería se en treg u en  el d ia  4 
del presento, de once de la  m añana á dos 
déla ta rde , los títulos de la Deuda am or- 
tizable in te rio r al 2 por 100, correspon­
dientes á las facturas de conversión n ú ­
m eros 3.101 al 3.444 inclusive; el im p o r­
te  de las carpetas de facturas de in te re ­
ses y  am ortización an terio res al 1.° de 
Enero de 1873, señaladas con los n ú m e­
ros 11 al 24 inclusive de p resen tación , y  
el de las facturas de am ortización de t í ­
tu los de Deuda am ortizable al 2 por 100 
in terio r, señaladas con los núm eros 89 al 
105 de presentación.

—La dirección del Tesoro h a  dispuesto 
que el d ia  4 del corriente se satisfaga 
en la Tesorería cen tra l á los co n tra tis ­
tas por servicios de guerra , obras públi- 
blicas y  otros conceptos, el resto de los 
créditos com prendidos en la relación del 
octavo grupo, segunda  cuarta  parte , con 

iol núm ero 5 de presentación, y  p a rte  
del 6.

i —El mismo cen tro  ha dispuesto que 
i desde el lunes 6 del ac tual, de dii'z de la  
¡m añana á dos de la ta rd e , se en treg u en  
por la Tesorería C entral de la H acienda 
pública los títu los de la Deuda am ortiza- 
b le de 2 por 100 in terio r, correspondien- 

¡ tes á las carpetas de décim os de -los del 
em préstito  nacional de 175 m illones de 
pesetas, señalados con los núm eros 947 

ia l 1.054 inclusive, canjeables por los 
‘ m ism s.

La d irección de la D euda h a  aco r­
dado que por la Tesorería de la m ism a 
se sa tisfaga el dia 4 de Agosto, desde las 

, nueve de la  m añana á c u a tro  de la ta rd e , 
el im porte de la segunda  m itad de in te ­
reses de obligaciones del Estado por fer­
rocarriles, vencim iento del 1.“ de Julio,

’ de las facturas señaladas con los núm e 
ros 3.501 al 5.000 inclusive.

—La dirección de la  caja de Depósitos 
h a  acordado los pagos que se expresan á 
continuación para  el d ia  6 del corrien te, 
de diez á dos de la  tarde;

I In tereses d e  ren ta  perpé tua in te rio r,
’ p rim er sem estre de 1877, seg u n d a  m itad  
bolas núm eros 50 á 62 inclu.«ive de sor­
teo, que com prenden los m illares 61.001 
al 62.000. 4.001 al 5.000.116.001 al 117.000 
54 001 al 55.000, 92.001 al 93.000. 51.001 
al 52.000,90.001 al 91.000,87.001 al 88 000, 
7G.001 a l 77.000,107.001 a l  108,000, 81.001

BOLSA DE MADRID.
COTIZACION O FICIA L.

FONDOS PÚBLICOS.
•

ÚI.TIV0J

Del 2.

PBECIOS

Del 3.

Renta perp . 3 por 100.. 
Idem  fin de m es............

H ‘67 11*65
11*50 11*70

Idem  fin del p ró x im o .. 00-00 00*00
R enta perp . e x te r io r . . 00*00 00*00
Deuda del p e rso n a l.. . 00-00 00*00
Billetes H ipo tecario s .. 
Bonos del Tesoro .........

100*00 100*00
62-60 62-60

Resgs. Caja Depósitos. 
Agosto 1852 de 2.000..

00*00 75*50
00-00 00-00

Julio. 1856, de id .......... 00*00 00*00
Obras públicas, 1858.. 00*00 00*00
F errocarriles de 2 000

reales, 1.° Julio 1874. 20*40 20*75
Id. d e l .°  de Dbre.1874. 00*00 20*40
Id. emisión de 1875___ 00 00 00*00
Id. de 1876....................... 2040 03-00
Id. nuevas 1877............. 00*00 20*40
Id. de 20.000 r s ............. 00*00 00*00
Banco de E.^paña......... 190-.50 1906d
Cédulas del Banco h ip . 00-00 97-70
Acciones del m ism o .. 00*00 00*00
O bligaciones del tim b . 10300 1C3-00
Lóndres, á90dias fecha. 47-80 4:-í;o
Paris, á 8 dias fe c h a .. . 4*98 4-98

i

I DESCUENTOS DE OBRAS PÚBLICAS.

C artas de préstam o del 7.° g rupo  6 por 100
Id. id. 8.“ id . 8

I Id . id . 9 °  id . 13*50

DESCUENTOS.

Cupones cinco vencim ientos, 1.° de 
Enero de 1875 á id . 1877, 77*50.-Id. se ­
m estre  1.° de Ju lio  de 1877, 67'20.—E x ­
te rio r convenido. 30 de Jun io  de 1873 á 
idem  de 1874, 55*75.—Id. co rrien tes, 31 
de Diciem bre de 1874 á id. 1876, 76*25.— 
Idem  sem estre , 30 d e  Jun io  de 1877, 
66*00.—Idem  de bonos 30 d e  Jun io  de 
1876, 0*50.—Id. i<l. 31 de Diciem bre de 
1876, 11*00.—N ovenas p a rte s  del em ­
p réstito  d’o 175 m illones do pesetas, 
77*50.—P rim eras p a rte s  de l mismo, 48*00. 
—Resultados de la  sé tim a subasta, 5*50. 
—Idem  de la octava, 7‘50.—Id. d e  la  
novena, 9*25.—Id. de la  ;décim a, I0 ‘75.

l

BANCO DE CASTILLA.

En la  relación de hechos que publicó 
la  adm inistración de este Banco el 25 de 
Noviem bre de 1876 para  conocim iento 
de los tenedores de sus billetes h ipo te­
carios, y  á fin de quo les constase que 
m andada cum plir ob ligatoriam ente la  
órden del poder ejecutivo del 22 de No­
viem bre de 1874, y  satisfecho en su 
consecuencia al Tesoro 12.004.000 reales, 
recibiendo 6.002 bonos en su equivalen­
cia, le e ra  im posible realizar y a  e l 'so r-  
■teo para la  am ortización correspondien- 
d ien te al año de 18'/5, m anifestó que ha 
b ia entablado nueva reclam ación p ara  
que le fuesen satisfechos los bonos y a  
reb s 'ad o síje  ]a am ortización de 1874 por 
su e n tre g a  á cambio del m etálico obt9- 

- 'nr la realizacioa de pagarés de 
uiuo p. i^icues nacionales que
com pradores de .7Aces ñor e l
resu ltaban  satisfechos ao» . ^
Banco.

E sta sencilla y  ju s ta  reclam ación ,-so­
bre la que fueron oídos el Tesoro, la in ­
tervención  g e n e ra l. la asesoría, la sec­
ción de H acienda del Consejo de E stado, 
segunda  vez la in tervención g en era l, y  
por últim o el Conspjo do Estado en p le­
no, h a  sido ul fin favorablem ente re su e l­
ta  por rea ló rd en  de 17 de Julio  ú ltim o.

En su consecuencia, la  ad m in is tra ­
ción del Banco tiene la satisfacción de 
poder anunciar hoy, aunque bas tan te  
lim itado, el quinto sorteo de am ortiza 
cion de sus billetes hipotecarios, co rres­
pondiente al año de 1875.

Según  el anuncio  que publicó en 26 
de Julio de 1875, resu ltaban  en  c ircu la­
ción el 31 de D iciem bre de 1874:

Pesetas.

12.970 Billetes, série esp a­
ñola, cuyo valor
asciende á   6.485.000

21.258 Id. id. in g le sa   43.791.000

34.228 id. por un  ta l d e   50.276.000

El porm enor de la série ing lesa  era: 
15.621 Billetes le tra  A. á

500 p ese ta s   7.810..500
3.333 Id. id. .5, á 2 .500 ... 8.332.000
2.304 Id. id. C, á 1-2.000... 27.648.000

21.258 P o r..............................  43.791.000

Desde 1." de Enero de 1875 
h as ta  31 de D iciem bre de 
1876 se han  am ortizado:
1.043 Billetes de la série 

españo la , im por­
ta n te s ..................... 521.500

1.586 Id . id . in g le sa   3.471.500

2.629 3.993.000

Los billetes de la  série in ­
g lesa  am ortizados fueron:

1.154 Billetes le tra  A , de
pesetas 500........... 577.000

241 Id. id. d e 2.500.. 602.500
191 Id. id. C, de 12.000.. 2.292.000

1.586 3.471.500

Q uedaron por consigu ien­
te  en circulación el 31 de Di­
ciem bre de 1876:
11.927 Billetes, serie espa­

ñola, cuyo valor
asciende á .............  5.963..500

19.672 Idem  id. in g le s a . . .  40.319.500

31.599 Idem  p o r . 46.283.000

El porm enor de la série 
ing lesa  era:
14.467 Billetes le tra  A, de

pesetas 500 .........  7.233,500

l l!ÍÍ’ ‘I

:!Íl

lísl
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3.092 Id. id. de 2.500.. 7.730.000
2.113 Id . id. C, de 12.000.. 25.356.000

19.6T2 40.319.500

Los fondos realizados p ara  la  q a in ta  
am ortización de b illetes b ipo tecarios que 
debió te n e r  lu g a r en  1876 ofrecen el re ­
sa ltado  siguiente:

PBSBTi^.
P or rem anen te  de la  te rce ­

ra  am ortización celebra­
da en 1874...........................  386.911*93

P or id. de la  cu a rta  am or­
tización realizada en 1875. 4 .219‘9 i

P or 437 bonos en tregados 
en  equivalencia del m e 
tálico obtenido por la rea­
lización de pagarés d e  
b ienes nacionales en 1875. 218.500

P or la am ortización d irec­
t a  de 5.448 bonos del Te­
so ro .......................................  2.724.000

S u m a ...................  3 .333.631‘92

Más siendo á deducir po r 
e n tre g a  hech a  al Tesoro 
el 24 de Noviembre de 
1876, en v irtu d  de la  ór- 
d en  del Poder ejecutivo 
de 23 de N oviem bre de 
1874, valor de 6.002 bo­

nos que fueron devuel­
tos a l B anco......................  3.001.000

332.631*92

425.500

758.131*92

solo quedó un  rem anen ­
te  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . .
a l que unido por valor 
de  851 bonos que v u e l­
ven  á en treg arse  al T e­
soro en  v irtu d  de real ór- 
den  de 17 de JuUo 01- 
tim o  *.................

resu ltan  disponibles ►.. •

Que sobre las pesetas 46.283 000, im ­
porto de los billetes hipotecarios en c ir­
culación el 1.“ de Enero de 1877, según  
an tes  queda d em o strad o , rep resen ta  
1*6^  m ilésim as por 100.

Por tan to , la  adm in istración  de este 
Banco h a  dispuesto que el m iércoles 8 
del co rrien te , á las once de la  m añana , 
te n g a  efecto el sorteo de los billetes h i­
potecarios de am bas series que deban 
se r  am ortizados y  h an  de sa tisfacerse á 
la par; siendo el acto público y  con asis­
te n c ia  de notario  en la sa la de ju n ta s  del 
edificio del estab lecim ien to , B arquillo ,3.

En los billetes de la  série  española y  
en los de la le tra  Á do la  ing lesa , la 
am ortización te n d rá  lu g a r por decenas 
den tro  de cada m illar; y  en  los señala­
dos con las le tras  J i y  0  de la série in ­
glesa, por un idades den tro  do cada cen

tena. E l sorteo se realizará poniendo 74 
bolas en  u n  globo con los n tm e ro s  del 1 
a l loo, m enos los 26 ex traídos en  los so r­
teos celebrados de 1872 á 1875; cuyos n ú ­
m eros rep resen tan  las 74 decenas no 
am ortizadas de cada m illar p a ra  los b i­
lletes de la  série española y  los de la  le tra  
A  de la  inglesa, y  las 74 un idades no 
am ortizadas de las 10 cen ten as de todos 
los m illares para los billetes le tras B y  C 
de la  série inglesa.

E x tra ida  del globo una bola, su  n ú m e­
ro fijará la  decena de todos los m illares 
de la  série española y  de los m arcados 
con la le tra  A  de la ing lesa  que h a  de 
ser am ortizada, y  el b illete que en  todas j 
las cen tenas de los señalados con las le ­
tra s  B y  G de la  série in g lesa  h an  de 
serlo asimism o.

La am ortización de un a  decena ó sean 
10 billetes, con relación á  los 740 que 
ex isten  en circulación de cada m illar, 
rep resen ta  1‘351 por 100, quedando por 
tan to  de rem anente un a  fracción de 287 
m ilésim as por 100, que se u n irá  á los p ro ­
ductos de 1876 para  la  am ortización  del 
mismo año, que te n d rá  lu g a r  m uy  en 
breve, pues h a  sido y a  resue lta  la  de los 
bonos de la  g a ra n tía  en v irtu d  de real 
órdon do 27 de Julio próxim o pasado. ;

Celebrado que sea el sorteo, adem ás 
de quedar la  bola que se ex tra ig a  e x ­
puesta  en el c.uadro en  que están  las de 
los años an terio res en  el local de la  Caja

del Banco, se pub licará el resultado; y  
desde el 20 del actual, de once á un a  de 
la  m añana , en  todos los dias no feriados, 
podrán se r p resentados en las oficinas de 
este establecim iento los billetes h ipo te­
carios de am bas séries que resu lten  
am ortizados en  dicho sorteo; debiendo 
te n e r  unidos, sea cualqu iera la  fecha en 
que se p resen ten , todos sus cupones no 
vencidos en  la  actualidad, ó sea desde el 
que vencerá el 1.® de O ctubre de 1877.

La presen tac ión  se h a rá  en dobles fac­
tu ras  que se fücilitarán g ra tis , devol­
viéndose g ratis  al in teresado  con el se­
ñalam iento  p a ra  el pago.

Madrid 2 de Agosto de 1877.—Por ór- 
den de la  adm inistración , el secretario , 
Bernardo Darkan.

SECCION RELIGIOSA.
S a n t o s  d k  h o y . — Santo Domingo de 

Guzm an.
Visita de la Córte de María.—N uestra 

Señora de los Dolores en  los Servitas, 
A rrepen tidas ó en S an  Luis.

ESPECTÁCULOS PARA HOY

PRINCIPE ALFONSO.—(Com pañía Ar- 
derius).—A las nueve.—T. p ar.—El s i ­
g lo  que viene.

J a r d in e s  d e l  b u e n  r e t i r o .—a

las ocho y  m edia.—A beneficio d e  la  so­
ciedad francesa de beneficencia.—¡A los 
toros!—Las m esinesas.—B aile.—Concier­
to  en  el kiosco por el Sr. M etra.

TEATRO DEL PR.ADO.—A las ocho y  
u n  cuarto . — ¡Ladrones! — L a soirée da 
C achupín  —El am or de u n  boticario .— 
El últim o figu rín .

PRICE.—A las nueve —Moda.—B epe- 
ticion de la  función del m artes, en  la  que 
tom arán  p arte  todos los a r tis ta s  d e  la  
com pañía.

PARQTTE DE MADRID.— S katinff 
C lub.—Horas de sesión: de cinco á d iez 
do la  m añana; y  por la  t a r d e . desdo las 
cinco al anochecer.

CAPELLANES.—G ran p an o ram a am e­
ricano, de cinco de la  ta rd e  á  once de la  
noche.—G abinete reservado.

JARDINES DE LA ALHAMBK.A.— 
Gran baile de nueve de la  noche á tre s  
de la m adrugada.

M añana dom ingo g ra n  ba ile  c a m ­
pestres de tre s  de la  ta rd e  á tre s  d e  la  
m adrugada . , ,

LA PAZ (M ontaña del P rínc ipe  Pío).— 
G ran baile cam pestre  de nueve d e  la  
noche á tres  de la  m adrugada.

LA COMPLACIENTE.—G ran ba ile  d a  
nueve de la  noche á la  m ad ru g ad a .

i MADRID.—1877. •
l lm p .d e  E l  P o p u l a r , á cargo  d e P . N ozal, 

Calle de las H uertas, n ú m . 70.

THE PACIFIG STEAM NAVIQATION COMPAHY.

Compañía de navegación por vapor al Pacifieo,

V A P O R E S - C O R R E O S  INGLESES
para Peruambuco, Bahía, Rio-Janeiro,

UoBtevideo, Buenoi-Aíres, Yaiparaiso, Arica Islay, Callao d« Lima y todo 
ioi pnertoa del Pacifico, cor escalas en Santander, Goroña,

Carril, Vífo y Lisboa.
Admite carga á flete y pasajeros de <.**.* y 3.*cUm  á Ioi precias li- 

gmentes:

PRECIO
»K LOS BILLETES.

Desde Madrid (vía Lisboa 
Santander, Coruña ó Vigo 
Lisboa...............................

A HIO-JANKiaO
A aiONTEVIBEO 

T BUKfrOS-AmKS.
VALPAB^, AUCA 
ISLAT Ó C‘L.

4.* 2.* 3.* 4.* 2.* 3.* 4.*

Rs.
6606
7346
6700

2.» 3.*
Rs.

3676
2940
2700

Rs.
2060 
4 960 
1960

Rs.
4063
4476
4476

Ri.
3414
3430
3430

Rs.
206$
4960
4960

Rs.
4449
4476
(4 7 6

Rs. 
44 66 
4900 
4200

Rs.
2«84
1940
2800

NOTA. En los pasajes totnadot en Madrid está emprendido tlb illtU  
i  ferro-carril.

Los qae tenicBdo tomado el billete qaier&n ¿Kerir «a marcha, paedeti 
hacerlo avisando á la Agencia.

Las eipediciones de Madrid ('vía Lisboa) saldrán los tibados; pero los 
seSores pasajeros de 1.* y 2. ' clasa podrán, si gustan, anticipar su viaje 
despaes dt temados ios billetes.

Para más infornits, lomar pasaje y factarar carga, dirigirse a! iigente 
general de la compañía,

I. RAMIREZ, C A LL E  D E  A l c a l á , tiúai. 4S.—MADRID. Ag.—>074

PDBUCO;
El elixir balsámico del licenciado Vázquez, que t»n bríHantes y sígu- 

ros resoltados vieoe detido en los casos de gota y rewna sea este articular 6 
muscular, afeudo ó crónico, y sea cualquiera también la rebeldía que pre­
sente, se hslla t-n depósito pata la más fácil adquisición del público, en las 
prmcip»les boticas de esta córte.

En las mismas^se encuentra también «n depósito para la venta (y del mis­
mo autor,) uo> pomada eficacíiitua coatra las almorranas y un ungüentoao 
meDos tficíz y seguro contra las úlceras siflillic, ».

La d ia r ia  corre*! ondeEcia que de agradecidos llrg a  4 nuestras  m anos, 
nos releva todo elogio que siempre se ria  páüdo ao te  los hechos.

A cada medicametto irá adjunta la instraccion para su uso. Precio: el 
elixir balaimico contra reuma y gota, fr»sco graudo SO is.; id. peqaeño 4 0.

Pomada contra las almorranas, frasco 15 rs.
UsgOento contra las úlceras sifilíticas, bote 4 0 rs.
Depósitos: Farmacia de Borren Puerta del So!.—Simón, Caballero de 

Gracia, 4.—Garcerá, Príncipe, 4 3.—Lomana, Alcalá, 3.—Jabega, Postigo 
de San Martin, 4.—Fernandei Izquierdo, Pottej;s, 6. J .349

Cuellos. Pullos.
CAM ISER IA

DE

BERN A BÉ C A LLE JO .
Oamisa» Madapolan francés con T ia ta s  <?c Holanda á 24 r j.  iíea i 

de hijo toda, á 40 id.
Unica casa en ca!cetiaes. Lista novedad. 2454

18, Príncipe, 18.
Pecheras. Corbatas-

Y

^  Se garantiza Ko.

3  AÑOS .

C ^. .-7

c-

o»

ESENCIA.
DE

ZARZAPARRILLA CONCENTRADA
Farmacia de Tamayo, Oliro, 4, es­

quina i  la del Cármea, 38.

e l  CLAUSTRO MATERNO
ESTü DIOS TOCOLÓGICOS

POR EL DOCTOR LOPEZ DE LA VEGA.
¡“ p e sa n te  obrita se vende, al precio de 4 rs., en esta Adminis- 

tracioQ^ y á 6 para fuera franco el porto. 3,446

N O  m a s  t o s
HELICIVA VEGETAL.

Caracion rápida y segura de toda 
cUíe de toses, por pertinaces y re 
beldés que sean, curando la catarral 
♦n horar. Járabe á 41 rs. frasco; 
pastillas i  41 rs. caja, y pildoras á 
4i rs. caja. Exito seguro. Farmacia 
de Perez Negro, Ruda, 44; Pontejos, 
6; y Valladolid, L’oreate.—Ag. 2.Ü60

POLONIA SANZ,
DENTISTA, 

avisa i  sus nouerosos amigos y par- 
rrofaianos haber efectuado sa tras­
lado, y ofrece sa gabinste (barrio de 
Arjiielies), Tutor, 34. (J.364)

¿ Q n e re is  c o n s e rv a ro s  s ie m p re

JOVEN V HERIflOSA?
EmpUld la V E L O U T IIV E  V IA R D

pcrrcccioiiada y obtendréis 
T E R SU R A  -  F R E S C U R A — AFELPADO 

hU T', 96 r- y 17 r ' caja.
Faris, F. YIABD> ,̂ 5 bi>, ruó  A uber. 

Badrid, A gencia franco-española, Sotdo 31. 
En las principales pirfumerías.

4.718

ALGAS Y SALES
Mi^RlNAS PARA BaffOS.

4  y S  r e a le s  p a q u e te .
BAÑOS S U L F U R O S O S

G  y 1 0  r s .  b o te lla .

AGUAS MINERALES.
INATURALES 

de Alhams dfl Aiagun, Archena, Al- 
coda, Agaas- Buecai, Barepes, Birt- 
m cttorf, Boiiillens, B sfang, Carli- 
bard, Cauterels, Chsteldoa. Condi- 
loc, D'Enghiec, D 'Rfian, Fuensaa 
ta , FriedrichíhaH, KisMn^eo, Molar. 
Ontaneda, Orezra, Porgues, Puerto 
í'.auo, Pulina, Panticosa, P u la  de 
Monsorrat, Sobren, Soportilla. San 
Galmier, Scdüty, Sí Uí , Sps. Urbe- 
to rga óMarquina, Valí, ’Vichy.

JarH he.s re f rc s e a n to s . 
E s e n c ia  d e  z a r z a p a r r i l la  c o n ­

c e n tra d a , 
m a g n e s ia  e fe rv e sc e n te  a n t i-  

h ilio sa .
IS o tiq u in es  d e  v ia je .

FARMACIA DE ORTEGA 
L eón , 13.

(3.473)

BARjTO
Gran liquidación en 
canias de todas clases 

PBECIO FIJO
Alcalá, 14, tienda de Camas

2 i8 i

HIERRO BRAVAISi
: (HIERRO DIALISÁDOBRAM)

H ie rro  liq u id o  
I yotat coBcentradas 

Sin olor

3 ledallas 
en las 

Exposiciones
• EL UNICO LIBRE DE TODO ACIDO
' « Su uso, d icen  todas las cele-  ̂
'«  bridados m édicas de  F rancia  y  < 
«E uropa, no  produce n i constt- i 
« pación, n i d iarreas, ni cansan- i 

^ « c i o  de  estóm ago: adem as, no i  
[« enneg rece  nu n ca  lo s d ien tes , »  ̂

■; ünico adoptado ea todos los lospitales. *
* CXJRK RADICALMENTE :
' anemia, CLOROSIS. «BATIMIENTO 
•EXTENUACION, FLORES BLANCAS 
. DEBILIDAD DE LOS NI.^OS, elo.
. Is  el mu KOLÓaiio) de los femiEinesos, 

pies DO fitsco llura a is  de on oes. , 
B. BBATilS C>«, 13, r. LaJajette, Paris i 

(Defconfiar de ¡at imilacionet y  
' ex ig ir  ta m arca de fábrica y  firma. 

ENVIO PR. .̂N-CO DB I,A NOTICiA.
En MADRID : por in:iyor, Agencia 

franco-española, Sordo, >1.
Por meanr, Srei. Moreno 

Miquel, S. Ocaña, Ortega, R. 
Hernandeay Garceri (2.36»)

L OS DOS CADAVERES, con lámi­
nas, por Federico Soulié.— Remé 

svAterrinea, por Cirios Dídier. Nue­
va edición ilustrada con grabados 
intercalados en el texto. &tas doi 
preciosas novelas en un tomo, su cos­
te 4 1 1>. C*.04»}

Sociedad vinicola en España.
PROVEEDORA DE LA R EA L CASA.

6. PR EC IA D O S, 6 .
Se acaban de recibir ds Fraocia el jarabe de granadina que tanta &cep~ 

ticion tiene en París para refrescos, y los de
Frambuísa. |

Zarzaparrilla. Limoo. Gsma. r rs. bot. litro.
Vinagre á la fram- Naranja. Alniíndra. > 1í  » » 3j4

bacía. Arroz. Vinagrillo. 1 * * *
Fresa. Grossll». Chufas. ;

Viaos y licores del teiao y del extranjero de todas clasej. (S489)

WORES-GORBEOS FRANCESES.
Compañía general irasailáiitiea»

Se dejpacbaráa en Santander dos vapores al mes.
Ei 2 í para la Habana, Veracraz v escalas: 

el 23 para Puerto Rico, Santiago de Cuia y e-:c>las, 
en combinación direc a con todos los pntr.os d t las Antillas y drl Pacífico.

Para listes, pasajes y demás iofotmes, ve te ccn los ageates de U  
Compañía.

En Madrid D. E. Nagot, <2, Santa Catalina.
Eb Santander, D. E . Poudavigne, 26, Muelle, sgitcie genera] de 

España. (2.406)

Novelas españolas contemporáneas,
POR B. PEREZ GALrÓS.

9  p e s e ta s  c a d a  lo m o .—.td iiiln is tra e io n , U a rc o  9 ,  ü la d r id .
OLORIA.

Acaba de publicarse la segundi parle de esta preciosa novela, q^uefae si­
do juzgada unánimemente por les críticos como la mejor obra del cele­
brado autor de los Episodios Nacionales. La trascendencia del p rcb leaa  
religioso-social que te desarrolla en Gloria, interesa vivamente á todas las 
personas que tengan gnstu en leer biitnes libres.

Van publicados tres tomos de la série Doña Perfecta,, y primara y segun­
da parte de Gloria 2460

2 PESETAS CADA TOMO.

Í M P O R m M T I g l M C .
POLtOS PABA HAGSR LA MKJOR TINTA QDl S3S COKOGfi.

Por I  tf. seis eaartillo* fopariír sin p<iso.
Por I  Ideai dos CB&rtiUos tinta sirapitica, para eipiar t is  

p««t lirr*  para copiar doz Tecas eonan« amasa carta.
A los Ubrcros q u t toKan da <0 caja* «b adelanta, la  1«¿ abofu-fctl i t  

M r 409.
fia paetla nand.araa por corrM*. S» vanda an la Adounistradoa 4a 

pariódlea, y an la übrarfa da don SaWador S. Rabio, Curatss^ 31.

Madrid, rí\o 1S73.

, i , o c o i A r ü , CNVS^ V T ís .

«COL A'
C A F É S Y  T É S

B E  LA

COMPAÑÍA COLONIAL
FUNDADORA EN ESI'a S a

DE lA ISDüSTRli DE CHOCOLAIES AL VAPOR.
QDINCE MEDALLAS DE PREMIO. 

D e p o s i to  g e n e r a l ,  r u l l e  .M a y o r , y  2 0 .

M A D R I D .
( i

Ayuntamiento de Madrid




